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11419958 de la Clase MDPN al dejar de tener un vehículo adscrito a la misma, advirtiéndole
que dispone, como máximo, hasta la realización de su próximo visado para solicitar el levan-
tamiento de la suspensión, revocándose definitivamente en caso contrario.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación de Territorio y Turismo
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

Cáceres, 14 de diciembre de 2011. El Jefe del Servicio Territorial. (PD de la Di rec tora General
de Infraestructuras y Transporte. Resolución 12 de septiembre de 2011. DOE n.º 205, de 25
de octubre). José Luis Hernández Terrón”.

El expediente de referencia se encuentra archivado en la Sección de Transporte de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en Cáceres, sito en la avda. General
Primo de Rivera, n.º 2, cuarta planta, donde podrá dirigirse para su constancia.

Cáceres, a 24 de enero de 2012. El Jefe de la Sección de Transporte, ANDRÉS MÍNGUEZ DÍAZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de enero de 2012 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2012080443)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura se les concede un plazo de 10 días para que emitan las alegacio-
nes y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los me-
dios de que pretendan valerse.

Badajoz, a 24 de enero de 2012. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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A N E X O
 
Expediente Interesado Infracción Sanción 

 
0304-BA/11 VIAJES JOSE ANTONIO, SL Art. 102.m de la Ley 2/2011 

de Desarrollo y 
Modernización del Turismo  
de Extremadura  
 

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0321-BA/11 ISAAC MUÑOZ MAESTRE Art. 102.e de la Ley 2/2011 
de Desarrollo y 
Modernización del Turismo  
de Extremadura  
 

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0322-BA/11 QUERCUS SUBER SIERRA SUROESTE 
SL 

Art. 102.h de la Ley 2/2011 
de Desarrollo y 
Modernización del Turismo  
de Extremadura  
 

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

  Art. 102.j de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo  de Extremadura  
 

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

  Art. 103.m de la Ley 2/2011 
de Desarrollo y 
Modernización del Turismo  
de Extremadura  
 

GRAVE (Desde 601 HASTA 
6.000 euros) 

0326-BA/11 ANTONIO BAEZ SANCHEZ Art. 102.b de la Ley 2/2011 
de Desarrollo y 
Modernización del Turismo  
de Extremadura  
 

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

  Art. 103.m de la Ley 2/2011 
de Desarrollo y 
Modernización del Turismo  
de Extremadura  

GRAVE (Desde 601 HASTA 
6.000 euros) 
 
 

0353-BA/11 ISMAEL OJEDA GIL Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0354-BA/11 DAVID MARQUEZ CARDENAL Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0359-BA/11 SEBASTIAN GONZALEZ MATEO Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0367-BA/11 JOSE DAVID BONACHEA ESTEBAN Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0371-BA/11 DAVID SERRANO CANALES Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0375-BA/11 ISMAEL OJEDA GIL Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0376-BA/11 MUSTAPHA BENABDRRAHMANI Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0377-BA/11 IVAN  IVANOV VASILEV Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0379-BA/11 JOSE MARIA GAMONALES GASPAR Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0388-BA/11 JAVIER CANO GIL Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0389-BA/11 TEFRANFEMAR, SLL Art. 103.l de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo  de Extremadura  
 

GRAVE (Desde 601 HASTA 
6.000 euros) 

0402-BA/11 IVAN FERNANDEZ RUIZ Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0403-BA/11 ANDRES FERNANDEZ RUIZ Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

0407-BA/11 JUAN ANTONIO LANCHA HERRERO Art. 102.f de la Ley 2/2011 de 
Desarrollo y Modernización 
del Turismo de Extremadura  

LEVE (Desde apercibimiento 
hasta multa de 600 euros) 

• • •
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